
 

  
RESOLUCION 3136/2015  
INSTITUTO OBRA MEDICO ASISTENCIAL (I.O.M.A.)  

 
 

 
Programa de Prevención de Cáncer de Colorrectal. 
Del: 21/07/2015 

 
VISTO el expediente Nº 2914-1524/15, iniciado por DGP, caratulado: “PROYECTO 
ELABORADO POR LA UNIDAD DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE SALUD 
CON EL OBJETO DE DISMINUIR LA INCIDENCIA Y LA TASA DE MORTALIDAD 
DEL CANCER CORRECTAL EN LA POBLACIÓN AFILIATORIA“, y  
CONSIDERANDO: 
Que tratan las presentes actuaciones sobre EL Programa de Prevención de Cáncer 
Colorrectal elaborado por la Unidad de Prevención y Promoción de la Salud. Con el objeto 
de disminuir la incidencia y la tasa de mortalidad del cáncer colorrectal en la población 
afiliatoria;  
Que a fojas 1/2 la Unidad de Prevención y Promoción de la Salud, perteneciente a la 
Dirección General de Prestaciones describe los fundamentos que impulsaron a elaborar 
dicho programa: 1- La consideración de que en el año 2008 el cáncer colorrectal (CCR) 
produjo en el mundo alrededor de un millón trescientos mil (1.300.000) nuevos casos y más 
de seiscientos cuarenta y un mil (641.000) muertes, y se espera que su incidencia aumente 
casi un ochenta por ciento (80%) en las próximas dos (2) décadas según datos de la 
Organización Mundial de la Salud. En nuestro país, constituye la segunda causa de muerte 
por cáncer, dando cuenta de unas seis mil quinientas (6500) muertes anuales, representando 
el tercer cáncer más frecuente en Argentina, luego del cáncer de mama y próstata. 2- El 
CCR se produce, en la mayoría de los casos, en personas mayores de 50 años, con un pico 
de incidencia entre sesenta y cinco (65) y setenta y cinco (75) años por lo tanto, el 
envejecimiento de la población generará una mayor proporción de personas con edad de 
padecerlo y este factor debe ser tenido en cuenta en el análisis y la proyección de las 
políticas de control de la enfermedad, como así también los hábitos de vida poco saludables 
que influyen en esta patología crónica a saber: consumo insuficiente de frutas y verduras, 
falta de actividad física, elevado índice de masa corporal y consumo de tabaco y alcohol; 3- 
El CCR es uno de los tumores más prevenibles, ya que tiene una lesión precursora en el 
noventa por ciento (90%) de los casos, el pólipo adenomatoso de lento crecimiento, cuya 
detección y resección mediante colonoscopía permite disminuir eficazmente la incidencia. 
La lenta progresión del adenoma hacia el cáncer (entre siete (7) y diez (10) años) favorece 
las estrategias de pesquisa y permite un diagnóstico temprano y un tratamiento más 
efectivo; 
Que a fojas 3/16, la Unidad describe los contenidos del programa en cuestión: Objetivos 
Generales; objetivos específicos; Metodología del Programa; Técnica de screenig; Técnica 
de estudio; Etapas del Programa; Evaluación del Programa indicadores; También se detalla 
en anexos el Protocolo de indicación de estudio colonoscópico; el algoritmo del programa 
de rastreo de CCR; Logo del Programa y Folletería; 
Que a fojas 17, la Dirección General de Prestaciones expresa conformidad con la propuesta 
en cuestión, sin objeciones que efectuar, sugiriendo su viabilidad. Asimismo, destaca que 
por actuaciones separadas serán abordadas las gestiones de actualización de valores e 
implementación de medicaciones de los convenios prestacionales vigentes con las 
entidades intermedias, conforme a lo detallado en su informe; 
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Que a fojas 18, la Dirección de Relaciones Jurídicas entiende que no existen objeciones que 
formular en el ámbito de su competencia funcional especifica respecto de la gestión que se 
propicia, resultando procedente elevar estas actuaciones a tratamiento y decisión final por 
parte del Directorio. Asimismo, deberá tomar la intervención que le corresponde la 
Dirección General de Administración. 
Que el Departamento deja constancia que el Directorio en su reunión de fecha 05 de mayo 
de 2015, según consta en Acta Nº 18, RESOLVIO: Aprobar el “Programa de Prevención de 
Cáncer de Colorrectal”, cuyo objetivo es disminuir la incidencia y la tasa de mortalidad del 
cáncer colorrectal en la población afiliatoria de entre cincuenta (50) y setenta y cinco (75) 
años, mediante la técnica de un screening o rastreo de cáncer colorrectal (CCR), con 
cobertura al cien por ciento (%100), conforme se desarrolla en los Anexos 1 a 4, los que 
como Anexo único formarán parte del acto administrativo a dictarse, con vigencia a partir 
del 1º de mayo de 2015; 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 6982 (T.O. 
1987) 
Por ello; 
El Directorio de l Instituto de Obra Médico Asistencial de la Provincia de Buenos Aires 
resuelve:  

 
Artículo 1º.- Aprobar el “Programa de Prevención de Cáncer de Colorrectal”, cuyo objetivo 
es disminuir la incidencia y la tasa de mortalidad del cáncer colorrectal en la población 
afiliatoria de entre cincuenta (50) y setenta y cinco (75) años, mediante la técnica de un 
screening o rastreo de cáncer colorrectal (CCR), con cobertura al cien por ciento (100%), 
conforme se desarrolla en los Anexos 1 a 4, los que como Anexo único formaran parte del 
acto administrativo a dictarse, con vigencia a partir del 1º de mayo de 2015 ello en virtud de 
los considerandos que anteceden. 
Art. 2º.- Registrar. Notificar a la entidad intermedia (FECLIBA). Comunicar a la Dirección 
General de Prestaciones y a la Dirección de auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria. 
Pasar a las Direcciones Generales y demás Direcciones intervinientes del Instituto para su 
conocimiento. Cumplido, Archivar. 
Dr. Antonio La Scaleia 

 
ANEXO 
Enlace a la presente resolución incluyendo el texto completo de sus respectivos anexos 
desde aquí  
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